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Actor José Ricardo del Sol Estrada 

Comisión De Elecciones Comisión Nacional de Elecciones de MORENA 

Comité Ejecutivo Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

Constitución general 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Ley de medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Tribunal local 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí 

CNHJ Comisión Nacional de Honestidad y Justicia  

 

ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que el actor hace en su escrito de demanda 

se advierte lo siguiente: 

1. Convocatoria. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el 

Comité Ejecutivo emitió convocatoria al proceso de selección de la 

candidatura a la gubernatura de San Luis Potosí, para el proceso 

electoral 2020-2021. 

2. Registro. El actor expone que solicitó su registro como aspirante y/o 

precandidato ante la Comisión de Elecciones. En ese sentido, el cuatro 

de diciembre de dos mil veinte, recibieron su preregistro. 

3. Acuerdo de reserva.  El treinta de diciembre de dos mil veinte, el 

Comité Ejecutivo y/o la Comisión de Elecciones, establecieron que la 

candidatura para la elección de la gubernatura en el estado de San Luis 

Potosí, la ocuparía una mujer. 
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magistrado ponente. Lo anterior porque, en el caso, debe determinarse 

si debe ser la Sala Superior la que conozca del presente medio de 

impugnación o si éste debe reencauzarse a la instancia local.3 

2. Improcedencia y reencauzamiento 

2.1. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera, por un lado, que el juicio ciudadano es 

improcedente al no encontrarse colmado el requisito de definitividad; y, 

por otro, que el medio de impugnación debe reencauzarse al Tribunal 

local, porque tratarse de una cuestión relacionada con la aspiración de 

un militante de Morena de ser designado como candidato a la 

gubernatura de San Luis Potosí ante la resolución de la CNHJ que 

confirmó la postulación de una mujer para ese cargo.4 

2.2. Marco normativo 

De una interpretación sistemática y funcional del diseño constitucional y 

legal sobre la distribución de competencias, derivado de los artículos 

41, Base VI, 99 y 116, base IV, inciso l), de la Constitución general, se 

desprende que la jurisdicción electoral se conforma por un sistema 

integrado por medios de impugnación, tanto en el ámbito federal como 

en el estatal.  

Sobre esa base, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación está facultado para conocer de las controversias 

relacionadas con los procesos electorales en las entidades federativas, 

                                            
3 En términos del artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, así como de la jurisprudencia 11/99, de rubro 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y 
NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR (Consultable en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, 
páginas 17 y 18). 
4 De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, base VI, 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución general, así como lo previsto en el artículo 10, numeral 
1, inciso d), y 80, numeral 2, de la Ley de Medios. 
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implicar la merma considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias), entonces debe tenerse 

por cumplido el requisito en cuestión.7 

Ello sucede cuando el tiempo de tramitación y resolución de la 

impugnación partidista o legal, implique una merma considerable o la 

extinción de las pretensiones, efectos o consecuencias pedidas. 

Empero, por regla general, los ciudadanos que presentan una demanda 

deben agotar las instancias legales o partidistas previas al juicio 

ciudadano constitucional. El conocimiento directo y excepcional, per 

saltum, debe estar plenamente justificado. 

2.3. Análisis del caso 

Como se señaló, el presente juicio ciudadano es improcedente, ya que 

el actor no agotó la instancia local, sin que ello implique dejar de 

conocer de la impugnación planteada. 

En efecto, el actor impugna la resolución partidista que confirmó la 

determinación del Comité Ejecutivo y de la Comisión de Elecciones de 

MORENA, relativa a que la candidatura a la gubernatura del estado de 

San Luis Potosí para el Proceso Electoral 2020-2021 fuera ocupada por 

el género femenino 

A juicio de esta Sala Superior, dicho acto debe controvertirse ante el 

Tribunal local, como se expone a continuación. 

Con base en los artículos 32 y 33, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; y artículos 2, 5, 6, 74, 75, 76 de 

su Ley de Justicia Electoral, se desprende que: 

• El Tribunal local es el órgano jurisdiccional de única instancia y 

especializado en materia electoral en el Estado. 
                                            
7 Conforme con la Jurisprudencia 9/2001, de rubro DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN 

DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.  
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de selección de candidatos de MORENA a la gubernatura del estado de 

San Luis Potosí, en caso de que resulte procedente su pretensión. 

Lo acordado en el presente no supone prejuzgar sobre la satisfacción 

de los requisitos para la procedencia del medio de impugnación 

Además, si bien el actor no solicita que se conozca de su impugnación 

vía per saltum, esta Sala Superior tampoco advierte que el agotamiento 

del juicio ante el Tribunal local pueda mermar o extinguir los derechos 

involucrados en la presente controversia de manera que sea 

procedente8, toda vez que es criterio de esta Sala Superior que, 

tratándose de violaciones cometidas por los partidos políticos, en 

principio, su reparación siempre es posible.9 

Por lo anterior, el aludido órgano jurisdiccional está en aptitud de 

resarcir a al actor del derecho presuntamente violado, en caso de que le 

asista la razón. 

2.4. Reencauzamiento 

La improcedencia del medio de impugnación federal no implica la 

carencia de eficacia jurídica de la demanda presentada por el actor, ya 

que para hacer valer la garantía de acceso efectivo a la justicia pronta y 

expedita que tutela el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 

general, y conforme con lo establecido en el artículo 75 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo 

procedente es reencauzar la demanda al Tribunal local.10 

                                            
8 Periodo de registro de candidaturas a la gubernatura es del quince de febrero al 
primero de marzo del año en curso. 
9 Véase la tesis XII/2001, de rubro PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA 
RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES. 
10 Conforme con la Jurisprudencia 1/97 de rubro MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN 

LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 

IMPROCEDENCIA, y en la Jurisprudencia 12/2004, de rubro MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL 

O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA. 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado 

Presidente José Luis Vargas Valdez, actuando como Presidenta por 

Ministerio de Ley, la Magistrada Janine M. Otálora Malassis. El 

Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe que el presente 

acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 

 

 

 


